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Contestación demanda Radicado 2022-00102

Sebastián González <j.sebastian4150@outlook.com>
Mar 10/05/2022 4:50 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Caldas - La Dorada <j01cctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Edgar Rios Prada <erios4@gmail.com>
Señores 
Juzgado Primero Civil del Circuito
La Dorada - Caldas

Cordial saludo, 

Comparto escrito de contestación de demanda y escrito de excepciones previas, dentro del proceso verbal de nulidad en donde actúa como
demandante el señor Ernesto González Guerrero vs Edgar Rios Prada y Milena Andrea Ostos Acuña.

Contestación demanda 2022-00102.pdf   

Respetuosamente,

Johan Sebastián González Grajales
Socio abogado 
"Al Derecho"

Asesoría, Consultoría y Litigio
Carrera 23 N° 25- 61 Edificio Don Pedro - Oficina 608 

Celular 3147721257 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Ap-tX597FaB6h1czISeW2XyXJZF1&data=05%7C01%7Cj01cctoladorada%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C54cb329f9bf546d9379608da32cf1b53%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637878162363227079%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RCR535ZfETKuk0aNre1WAp%2BULFlttlTTMnvofSzRYP8%3D&reserved=0
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Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Dorada - Caldas 
 
Proceso: Proceso Verbal de Nulidad del Contrato. 
Demandante: Ernesto González Guerrero. 
Demandado: Milena Andréa Ostos Acuña y Edgar Rios Prada.                                                                                                                                                      
Radicado: 17380-31-12-001-2022-00102-00. 

 

Asunto: Contestación de demanda. 

JOHAN SEBASTIÁN GONZÁLEZ GRAJALES, mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.053.818.575 de Manizales y portador de la T.P N° 314.895 del C.S de la J, en 
calidad de apoderado judicial de los señores MILENA ANDRÉA OSTOS ACUÑA, mayor de edad, 
con domicilio en el municipio de La Dorada, Caldas identificada con C.C No 24.332.217, y EDGAR 
RIOS PRADA, mayor de edad, con domicilio en el municipio de la Dorada, Caldas, identificado 
con C.C No 10.175.849, conforme al poder conferido, presento contestación de la demanda 
civil, PROCESO VERBAL DE NULIDAD DEL CONTRATO, interpuesta por el señor ERNESTO 
GONZÁLEZ GUERRERO, en oposición a los siguientes: 
 
 

I. HECHOS: 
 

AL HECHO PRIMERO Y SEGUNDO: Es cierto. 
 
AL HECHO TERCERO:  

AL HECHO TERCERO: Parcialmente cierto, es cierto que el demandante que conoce de mucho 
tiempo al señor LUIS ANTONIO RODRIGUEZ, al punto de que su hijo es ahijado del damandante, 
orden seguido, cabe aclarar que dicha afirmación carece de sustento tanto fáctico, como 
probatorio, en cuanto a que el señor JAIRO ECHEVERRY CAMPUZANO ha sido un interesado en 
la compraventa de los (6) lotes que son de propiedad del señor ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO 
y de su hija GLORIA LUCIA GONZÁLEZ VÉLEZ, el señor JAIRO ECHEVERRY CAMPUZANO es 
actualmente la persona con mayor intéres en la adquisición de los predios, siendo participe en 
diferentes acercamientos al negocio, actuando como interesado en la compra de los lotes y 
representando los intereses de un grupo económico que ha mostrado intenciones en adquirir 
los predios y urbanizar, sin que haya sido posible concretar algún negocio a la fecha con el señor 
ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO, en razón de las específicas condiciones de pago que exige el 
demantante.  
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Ahora bien, se advierte un desconociento técnico en cuanto a que los predios se convirtieron 
de suelo Rural a suelo Urbano según lo manifiesta erroneamente la parte demandante, lo cierto 
es que el suelo tiene una clasificación actual de Expansión Urbana, y para que poder que deje 
de ser suelo de Expansión Urbana, se deberá adelantar un Plan Parcial que permita la 
urbanización de los predios ofertados en venta por la parte parte demandada.  

Con referencia a las afirmaciones en contra del señor LUIS ANTONIO RODRIGUEZ CAMACHO, 
no me constan y carecen de sustento probatorio en la presente demanda, pues no es clara la 
intención de mencionar los presuntos alcances e influencias del señor LUIS ANTONIO 
RODRIGUEZ CAMACHO, pues entiende este extremo procesal demandado, que la competencia 
de la reglamentación de los usos de suelo que se definan en el Plan de Ordenamiento Territorial 
son facultad por Principio Constitucional de los Concejos Municipales. 

AL HECHO CUARTO: Parcialmente cierto, el señor EDGAR RIOS PRADA  mediante acuerdo verbal 
celebrado en el 2018, comienza a desarrollar las actividades técnicas para la determinación del 
corretaje espacializado con sustento técnico, relación contractual que se consolida en la fecha 
de (26) de junio del año 2020, con la firma del contrato de corretaje espacializado celebrado 
por el señor ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO  y la señora GLORIA LUCÍA GONZÁLEZ VÉLEZ  en 
calidad de propietarios y el señor EDGAR RIOS PRADA, en calidad de corredor inmobiliario. 

Ahora bien, resulta imprecisa y sin sustento tanto técnico como probatorio en la presente 
demanda, la afirmación que se hace en contra del señor JAIRO ECHEVERRY CAMPUZANO, en el 
sentido en que no depende de la intención de un particular establecer el cambio de uso de 
suelo, y para ello cabe aclarar a la parte demandante, que los usos de suelo se limitan o se 
restrigen según el criterio técnico y el interés desde el crecimiento poblacional, la demanda de 
bienes y servicios, el deficit caulitativo o cuantitativo de oferta de vivienda, los que posibilitan 
por medio de un instrumento de planificación como lo es un Plan de Ordenamiento Territorial, 
habilitar y hacer cambio de usos de suelo como parte del proceso de planeación territorial, 
reiterando que la facultad es exclusiva según lo define la Constitución Política de los Concejos 
Municipales y no de un particular como lo pretende hacer ver la parte demandante. 

AL HECHO QUINTO: Parcialmente cierto, aclarando que la grabación se hizo de manera ilegal 
sin el consetimiento expreso de la parte demandada, según y como lo emana la ley, por lo que 
será decisión del juez de conocimiento determinar si lo valora o excluye como prueba en el 
presente proceso. 

AL HECHO SEXTO: No es cierto, y se insta a la parte demandante a probar la afirmación grave e 
infundada manifestada por la parte demandante, pues se trata antes de las condiciones 
específicas, sobre las cuales requiere el demandante se den el negocio, pues el señor EDGAR 
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RIOS PRADA, ya le había presentado (4) posibles compradores al señor ERNESTO GONZÁLEZ 
GUERRERO, reiterando él que las condiciones requeridas son el pago total de $7.000.0000.000 
– SIETE MIL MILLONES DE PESOS, sin que fuera posible someter la venta a un encargo fiduciario, 
un fideicomiso de parqueo o hacerlo parte de un proyecto de urbanización, reconociendo 
también el demandante que el negocio de la venta de los lotes al requerirse de un plan parcial 
para su ejecución y desarrollo, puede tardar muchos años en prosperar.  

AL HECHO SÉPTIMO: No es cierto, y resulta ser una manifestación llena de imprecisiones y 
afirmaciones sin fundamento fáctico ni probatorio, aclarando que la iniciativa surge por 
voluntad propia del demandante, pues es el señor ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO quien 
manifiesta en esta misma demanda que la conversaciones inciadas con el señor EDGAR RIOS 
PRADA para que se hiciera cargo de la venta de los lotes inician en el año 2018, y no es sino 
hasta el (26) de junio de 2020 que se suscribe el contrato de corretaje espacializado, para la 
publicidad y el ofrecimiento de lotes, sobre los cuales estimaron una comisión de $7.000 – 
SIETE MIL PESOS valor del metro cuadrado, que serían pagados de forma parcial y de manera 
anticipada.  

Dado que en ese momento se contaba con un negocio muy avanzado con el señor JAIRO 
ECHEVERRY CAMPUZANO, y había posibilidad de materializar la venta, a lo cual el mismo señor 
ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO, fue quién propuso el negocio EDGAR RIOS PRADA,  en su 
intención de comprometer y dar valor a su palabra, le propone al señor EDGAR RIOS PRADA 
que cruce cuentas y él le venda la casa de su propiedad y de su su esposa MILENA ANDREA 
OSTOS ACUÑA, por valor de $150.000.000, vivienda identificada con matrícula inmobiliria No. 
106-23688, ubicada en la calle 11 # 11-35, del municipio de La Dorada, y adicional, le 
entregabra $30.000.000, en efectivo, más la firma y entrega de una letra de cambio a favor del 
demandante por valor de $520.000.000 y la transferencia de esa propiedad, la cual se 
adelantaría por voluntad del señor ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO, al señor LUIS ANTONIO 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, hecho que no se menciona en la demanda y que desconoce a manera 
conveniente la parte demandante. 

No es clara la afirmación y carece de sustento fáctico y probatorio lo que expresa la parte 
demandante, en el sentido en que las fechas no coinciden con la modificación del Plan de 
Ordenamiento Territorial del municipio de La Dorada, la cual se realizó mediante la sanción del 
Acuerdo 038 de 2013, y no como pretende manifestar la parte demandada en el hecho tercero 
dice que el señor JAIRO ECHEVERRI tiene contacto para la venta de los lotes y después acusa al 
señor LUIS ANTONIO RODRIGUEZ CAMACHO, de ser el responsable de los cambios en los usos 
de suelo en los predios del demandante y su hija, y después en el hecho cuarto, acusa al señor 
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JAIRO ECHEVERRY CAMPUZANO, de haber modificado el uso de suelo de los lotes en el Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

AL HECHO OCTAVO: Parcialmente cierto, si bien es cierto en fecha de (30) de junio de 2020 se 
suscribió la firma del contrato de corretaje espacializado, y la venta del la vivienda que era 
propiedad de los demandados con tranferencia al señor LUIS ANTONIO RODRIGUEZ JIMÉNEZ, 
más la entrega de los $30.000.000 al demandante y la firma de la letra por $520.000.000 
millones de pesos a favor del señor ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO, con el objetivo de 
adelantar el pago de la comisión de forma anticipada, la cual se estimaba en $1.100.000.000, y 
que despues sería cruzada por las partes con la venta de los lotes según se establece en la 
promesa de venta y al contrato de corretaje establecido como anexo.   

No es cierto y carece de sustento técnico, jurídico y probatorio, la manifestación que hace el 
demandante en afirmar abiertamente que los $1.100.000.000, correspondieron a la 
modificación del Plan de Ordenamiento Territorial de que se había adelantando mediante el 
Acuerdo 038 de 2013, cuando la realidad establece que dicha suma de dinero es por el 
concepto del pago de las comisiones que se cancelarían al momento de la venta del los predios, 
y que la promesa del contrato de compraventa, en referencia a la letra de cambio, se cruzaría 
con el valor de la comisión una vez vendidos los lotes. El acto de compraventa de la vivienda 
objeto del presente litigio se hizoen forma de un canje con un respaldo de una comisión por un 
corretaje especializado. 
 

AL HECHO NOVENO: Parcialmente cierto, no es cierto que la entrega del inmueble se haya 
realizado el (30) de junio, la fecha de entrega fue hasta el (27) de noviembre de 2020, ahora 
bien, si resulta ser cierto que las partes convinieron ambas partes conscientes de la 
incertidumbre de la fecha concreta de la realización del negocio de los lotes, que no se haría 
entrega, sino ni cesión de los contratos de arrendamiento de los locales comerciales del 
inmueble, conservando el demandante hasta la fecha su usufructo, como garantía del negocio 
y compensación por la espera del negocio final de compra de los lotes. Situación que advierte 
antes plena claridad y lucidez del señor ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO. 

AL HECHO DÉCIMO: No es cierto, y hay trazabilidad de que el objeto convenido en el contrato 
de corretaje especializado, ha sido constante y es de pleno interés de mi representado 
adelantar la venta de los lotes en el sentido de a utilidad que le representan para el, en donde 
por medio de la presente demanda, pretender desconocer los compromisos contractuales 
adquiridos entre el señor ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO y la señora OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 
VÉLEZ en el contrato de corretaje. 
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AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es cierto, aclarando que no fue a los días posteriores, fue al día 
siguiente. 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto. 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: No es un hecho, es una manifestación personal de la parte 
demandante.  

 

II. OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

De conformidad a lo previsto en el artículo 206 del Código General del Proceso, la ley contempla 
las formas propias en las que se causa y se prueban los perjuicios materiales y los perjuicios 
morales, para el caso concreto se estiman perjucios de orden material por la parte 
demandante, desconociendo la trazabilidad y las formas propias del negocio celebrado entre 
el señor señor ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO con la señora MILENA ANDREA OSTOS ACUÑA 
y su esposo el señor EDGAR RIOS PRADA de la siguiente forma: 

 

1.) No es cierto que se adeude por concepto de daño emergente, la suma de 
$700.000.000., y en dicho sentido desconoce la parte demandante las formas propias 
del negocio celebrado: 

La celebración del negocio nacido por la voluntad del señor ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO, 
según promesa de compraventa celebrada con la señora MILENA ANDREA OSTOS ACUÑA y su 
esposo EDGAR RIOS PRADA, contempla la compra de un inmueble por valor de $700.000.000, 
que serían pagados de forma anticipada según la venta de los lotes propiedad del señor 
ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO conforme lo expresado en el contrato de corretaje 
especializado, establecido por la venta de 157.382 metros cuadrados, por un valor de $7.000 
metro cuadrado para el valor de la comisión: Para un total de $1.101.674.000, cuyo valor se 
ajustó a $1.100.000.000 según el contrato de corretaje y se cruzó de la siguiente forma. 

El señor ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO, fue quién propuso el negocio a EDGAR RIOS PRADA,  
en su intención de comprometer y dar valor a su palabra, le propone al señor EDGAR RIOS 
PRADA que cruce cuentas y él le venda la casa de propiedad suya y de su su esposa MILENA 
ANDREA OSTOS ACUÑA, avaluada en una suma de $150.000.000, vivienda identificada con 
matrícula inmobiliria No. 106-23688, ubicada en la calle 11 # 11-35, del municipio de La Dorada, 



                                                Johan Sebastián González Grajales              
Abogado 

Carrera 23 # 25 – 61 Edificio Don Pedro – Oficina 608. Manizales – Caldas 
Celular: 314-7721257 Correo Electrónico: j.sebastian4150@outlook.com  

y adicional, le entregara $30.000.000, en efectivo, pa para un total de  $180.000.000, más la 
firma y entrega de una letra de cambio a favor del demandante por valor de $520.000.000, 
como parte de ese  negocio dentro de la promesa de compraventa, fue voluntad del señor 
ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO, de hiciera transferencia de la propiedad del señor EDGAR 
RIOS PRADA y de su su esposa MILENA ANDREA OSTOS ACUÑA, a su ahijado, el señor LUIS 
ANTONIO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ. 

Que no se advierte la existencia de un dañor emergente en cuanto a que la diferencia del 
precio de la vivienda, se encuentra respaldada mediante la letra de cambio por valor de los 
$520.000.000, la cual se encuentra condicionada a la venta de los lotes y allí el cruce a favor 
del señor ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO del pago de la letra de cambio, y el saldo total de 
$400.000.000 a favor del señor EDGAR RIOS PRADA.  

Que el señor señor EDGAR RIOS PRADA y de su su esposa MILENA ANDREA OSTOS ACUÑA han 
dejado dejado de percibir el valor del canon de arrendamiento por la vivienda que era de su 
propiedad, en cuantó a que con la forma del negocio, siendo el señor LUIS ANTONIO 
RODRÍGUEZ JIMÉNEZ destinatario de la venta como parte del acuerdo celebrado con el señor 
ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO, quien a su vez es quien percibe un canon de arrendamiento 
mensual por valor de  $700.000, desde el 27 de noviembre de 2020 a la fecha de contestación 
de la demanda, la cual suma los siguientes meses relacionado así: 

Canon de Arrendamiento casa No. 106-23688 

Mes de diciembre de 2020: $700.000  

Mes de enero de 2021: $700.000  

Mes de febrero de 2021: $700.000  

Mes de marzo de 2021: $700.000  

Mes de abril de 2021: $700.000  

Mes de mayo de 2021: $700.000  

Mes de junio de 2021: $700.000  

Mes de julio de 2021: $700.000  

Mes de agosto de 2021: $700.000  
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Mes de septiembre de 2021: $700.000  

Mes de octubre de 2021: $700.000  

Mes de noviembre de 2021: $700.000  

Mes de diciembre de 2021: $700.000  

Mes de enero de 2022: $700.000  

Mes de febrero de 2022: $700.000  

Mes de marzo de 2022: $700.000  

Mes de abril de 2022: $700.000  

Mes de mayo de 2022: $700.000  

Total dejado de percibir:  $12.600.000 

 

Situación que es fundamento de objección al juramento estimatorio por concepto de DAÑO 
EMERGENTE, en cuanto a que mi representado también hizo entrega del inmueble, la suma de 
dinero, los arriendos dejados de percibir, y la firma de una letra de cambio cuyo único propósito 
es garantizar la labor del señor EDGAR RIOS PRADA respecto de la venta de los lotes. Razón por 
la cuál se objeta la suma de $700.000.000, en el sentido en que está respalda por los pagos y 
la constitución de garantías económicas relacionadas anteriormente, y que tendrán sustento 
probatorio, conforme lo desarrollado en el curso del presente proceso. 

2.) No es cierto, que se adeude por concepto de lucro cesante, la suma de $24.000.000., 
en dicho sentido desconoce la parte demandante las formas propias del negocio 
celebrado: 
 

No es cierto y carece de sustento el concepto de lucro cesante mencionado por la parte 
demandante, en cuanto a que la suma de $24.000.000 definida sin fechas claras de sus 
extremos legales, como valores de los canónes de arrendamiento de los dos locales de la 
vivienda que actualmente es propiedad del señor  EDGAR RIOS PRADA y de su su esposa 
MILENA ANDREA OSTOS ACUÑA, son percibidos en su totalidad en favor del señor ERNESTO 
GONZÁLEZ GUERRERO tal y como se señala en el hecho noveno de la presente demanda y se 
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dará fe, de ello en curso de la práctica de los testimonios de los arrendatarios actuales de los 
locales en mención. Situación que no resulta ser cierta a la luz de la verdad procesal y material. 

 

En conclusión de los hechos relacionado anteriormente, me permito oponerme a las siguientes: 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES.  

 

PRIMERA: No se declare la prosperidad de las pretensiones formuladas en la demanda, y por el 
contrario negarlar, en la medida en que las acusaciones expuestas dentro de la demanda no 
logran probar ni de manera fáctica ni probatoria, el argumento de la fuerza y el dolo con el que 
se acusa a mis representados, al contrario, el señor  ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO, actúa con 
pleno conocimiento en la materia y en detalle de las situaciones propias de la relación 
contracutal convenida por las partes.  

SEGUNDA: En virtud de la declaración negativa de las pretensiones formuladas en la presente 
demanda, se mantenga el registro y titularidad en favor de mis representados. 

TERCERA: Negar el juramento estimatorio propuesto por la parte demandante, en el sentido 
de la inexistencia y la carencia probatoria respecto de las sumas que aduce como LUCRO 
CESANTE y DAÑO EMERGENTE, en atención a lo previsto en el artículo 206 del C.G.P. 

CUARTA: En virtud de la declaración negativa de las pretensiones formuladas en la presente 
demanda, se mantenga el registro y titularidad en favor de mis representados. 

QUINTO: Condenar en costas y agencias en derecho a la parte demandante en el caso de negar 
las pretensiones de la demanda. 

DE MANERA SUBSIDIARIA: 

En caso de acceder a las pretensiones de la demanda, se ordenen las restituciones mutuas, en 
el sentido en que dentro de la demanda no se menciona la venta que se hace por parte del 
demandante a favor del tercero LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, del bien inmueble  señor 
EDGAR RIOS PRADA que era de su propiedad y de su su esposa MILENA ANDREA OSTOS ACUÑA, 
identificada con matrícula inmobiliria No. 106-23688, ubicada en la calle 11 # 11-35 del 
municipio de La Dorada, Caldas. 
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IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO. 

 

1.) AUSENCIA FÁCTICA Y PROBATORIA DE LOS VICIOS DEL CONSENTIMIENTO FUERZA Y 
DOLO. 

El Código Civil Colombiano en su artículo 63, menciona las clases 3 clases de culpa y la definición 
de dolo, en el sentido en que la ley civil propone las definiciones y los alcances a lo manifestado 
en el escrito de la demanda y las pruebas relacionadas en ella, puesto que solo se advierte el 
conocimiento pleno y propósitivo del demandante al momento de desempeñar los negocios y 
el cumplimiento de los compromisos contractuales., en razón a que no resultan claros los 
cargos que fundamenta la demanda, en la medida en que las pruebas que se relacionan en la 
demanda, y las relacionadas en la contestación, dan fe y reiteran, la entereza, la coherencia y 
la claridad del conocimiento de las condiciones del negocio celebrado en la promesa de 
compraventa entre el señor ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO y la señora MILENA ANDREA 
OSTOS ACUÑA y el señor ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO, como también en la firma del 
contrato de corretaje especializado celebrado entre los dos primeros. Que en ese orden, 
desconoce la parte demandante los contenidos normativos del Código Civil Colombiano en 
cuanto a sus definiciones, indicado lo siguiente: 

FUERZA 

Se plantea dicha excepción de mérito, considerando que la parte demandante desconoce la 
legalidad de los contratos celebrados sin atender los criterios normativos contemplados en el 
artículo 1513 del Código Civil Colombiano, cuya disposición se refiere a que la fuerza, produce 
efectos cuando es capaz de producir una impresión fuerte en una persona de sano juicio, se 
entiende como aquel acto que infunde a una persona, un justo temor de verse expuesta a ella, 
a un mal irreparable y grave, como tampoco sobre la existencia de un temor reverencial, lo cual 
el solo temor de desagradar a personas a quienes se debe sumisión, no basta para viciar el 
consetimiento.    

DOLO 

El artículo 1511 del Código Civil Colombiano, advierte que el  dolo no vicia el consentimiento 
sino cuando es obra de una de las partes, y cuando además aparece claramente que sin él no 
hubiera contratado. 

En los demás casos el dolo da lugar solamente a la acción de perjuicios contra la persona o 
personas que lo han fraguado o que se han aprovechado de él; contra las primeras por el total 
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valor de los perjuicios y contra las segundas hasta concurrencia del provecho que han reportado 
del dolo. 

 Que resultan incongruentes los cargos formulados en la demanda de nulidad de contrato de 
compraventa, en virtud de que desconocen y contradicen las disposiciones legales, la 
presunción de legalidad de las relación contractuales civiles, la autonomía de la voluntad 
privada, y la presunción de capacidad legal de las personas. 

 

2.) PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD EN LA CAPACIDAD NEGOCIAL DEL DEMANDANTE. 

Que en curso de la demanda, tampoco se prueba que el señor ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO, 
padeciera de un trastorno grave, incapacidad congnitiva que requiriera acuerdo de apoyo ante 
notario o cualquier situación en su condición de salud que lo limitara para el ejericicio y el libre  
desarrollo en sus negocios. En mención a los audios que se adjuntan en la demanda se observa 
antes la actitud de una persona que conoce de negocios, que incluso el mismo lo aduce como 
una persona que a lo largo de su vida ha realizado todo tipo de negocios, y les exige respeto 
frente a su voluntad tanto a su hija como a su nieta. Situación que se reitera en las pruebas 
tanto de la parte demandante como de la parte demandada, que dan fe de la capacidad legal 
del demandante, a su vez expuesto en la valoración médica adjunta por la parte demandante 
en cuanto a la suscripción de la promesa de venta y la firma del contrato de corretaje.   

Hechos que dan fe de la capacidad para obligarse y del conocimiento pleno de sus actos, sin 
que sea cierta la afirmación de la parte demandante, con referencia a la existencia de los vicios 
del consentimiento en la fuerza y el dolo. 

 

3.)  TEMERIDAD Y MALA FE. 

Que en curso de la demanda, la parte activa se limita a señalar acusaciones tendenciosas y sin 
fundamento, tanto del señor EDGAR RIOS PRADA, al aducir que una vez se realiazaron las 
respectivas ventas por el demandante y el demandando, no han tenido contacto alguno con el 
demandante, situación que contradice la verdad, pues mi representado a la fecha continua 
atendiendo el objeto contractual del contrato de corretaje especializado, y en varias ocasiones  
se reunieron y se cruzaron para hablar del respectivo negocio. Tampoco son muy precisas las 
acusaciones en cuanto a las presuntas facultades e injerencias  del señor LUIS ANTONIO 
RODRÍGUEZ CAMACHO, y del señor JAIRO ECHEVERY CAMPUZANO, a quienes de manera 
irresponsable señala como ser quienes realizaron el cambio de uso de suelos dentro del Plan 
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de Ordenamiento Territorial del municipio de la Dorada, Caldas. Situación que resulta carente 
de fundamento y sin sentido, no solo jurídico sino también técnico. Teniendo en cuenta que 
dicha competencia corresponde únicamente a lo previsto en el artículo 313 de la Constitución 
Política de Colombia, en el orden en que son los Concejos municipales los facultados para 
reglamentar el uso de suelo de conformidad con la aprobación del Plan de Ordenamiento 
Territorial. Desconoce la parte demandante las normas en materia de gestión y ordenamiento 
del territorio.  

 

4.) FALTA DE AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. 

No se agotó el requisito de procedibilidad de conformidad Artículo . Modifíquese el 
artículo 38 de la Ley 640 de 2001, el cual quedará así: 

“Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de que trate es 
conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá 
intentarse antes de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 
excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se demande o sea 
obligatoria la citación de indeterminados. 

5.) PRESCRIPCIÓN. 

Sin que implique reconocimiento de hecho o de derecho alguno de las causas que motivan la 
demanda, se evoca la exepción de prescripción en el sentido en que del computo del tiempo 
que bien se tenga al momento desde la celebración del contrato de promesa de venta y del 
tiempo transcurridos en ella para su ratificación. 

6.) EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Solicito comedidamente, su Señoría, se declaren todas aquellas excepciones cuyos 
presupuestos de hecho y de derecho se llegaren a evidenciar en el curso del proceso, siempre 
que permitan negar de manera total o parcial las pretensiones de la demanda. 

 

V. FUNDAMENTOS DERECHO 

Constitución Política artículo 313. 

Son fundamentos legales de la contestación de la demanda los artículos 63, 1513, 1515, 1602, 
1603, 1611 del Código Civil Colombiano 
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Código General del Proceso Artículo 368, 369, 372, 373 y 621. 

 

VI. . PRUEBAS 
 
Documentales: 
 
Téngase como pruebas documentales para el proceso las presentadas por la parte demandante 
y las siguientes: 
 
- Promesa de contrato de compraventa. 
- Contrato de corretaje especializado celebrado entre las partes. 
- Declaración juramentada suscrita entre las partes. 
- Escritura pública No. 573 de (30) de junio de 2020. 
- Propuesta oferta comercial venta lotes Gabriel Jaime Zapata Madrid. 
- Respuesta a la propuesta comercial Gabriel Jaime Zapata Madrid. 
- Propuesta oferta comercial venta lotes Jorge Alejando Murillo Muñoz. 
- Propuesta oferta comercial venta lojes Juan David Hoyos Arías. 
- Propuesta oferta comercial Jairo Echeverry Campuzano. 
- Ficha normativa C-21 – Plan de Ordenamiento Territorial de La Dorada.  

 
Interrogatorio de parte demandante:  
Sírvase al despacho citar a interrogatorio al señor ERNESTO GONZÁLEZ GUERRERO, para que 
informe sobre las circunstancias de tiempo modo y lugar que versan sobre el proceso. 
 
Interrogatorio de parte demandada:  
Sírvase al despacho citar a interrogatorio al señor EDGAR RIOS PRADA y a la señora MILENA 
ANDREA OSTOS ACUÑA, para que informe sobre las circunstancias de tiempo modo y lugar que 
versan sobre lel proceso. 
 
 
Testimoniales: 
 
Respetuosamente, señor Juez se citen a los siguientes testigos: 
 
- Sirváse citar al señor LUIS ANTONIO RODRIGUEZ CAMACHO, identificado con la cédula 

No 10.161.362, celular 3138969422, correo electrónico: luisantonio@hotmail.com, 
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para que rinda testimonio en virtud de los hechos 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y sobre lo 
expuesto por la parte demandante en el juramento estimatorio de la presente 
demanda. 
 

- Sírvase citar al señor LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, identificado con la cédula 
1.054.549.812. Celular 3207517548, correo electrónico: luisanthonyrj89@live.com.mx. 
Para que rinda testimonio sobre los hechos 3, 7, 9, 10, 11,12 y sobre lo expuesto por la 
parte demandante en el juramento estimatorio de la presente demanda.  
 

- Sírvase citar al señor JAIRO ECHEVERRY CAMPUZANO, Celular 3506144102, correo 
electrónico: jaicherry483@gmail.com. Para que rinda testimonio sobre los hechos 3, 4, 
7 de la presente demanda.  

 
- Sírvase citar a la señora SANDRA VERA, dirección calle 11 #11-32. Celular 3234590559, 

para que rinda testimonio en lo referente al juramento estimatorio de la presente 
demanda. 

 
- Sírvase citar al señor NESTOR PALACIO, dirección calle 11 #11-32. Celular 3204643201, 

para que rinda testimonio en lo referente al juramento estimatorio de la presente 
demanda. 
 

- Sírvase citar a la señora MARLEN CIFUENTES dirección calle 11 #11-32. Celular 
3204643201, para que rinda testimonio en lo referente al juramento estimatorio de la 
presente demanda. 

 
 

VII. ANEXOS 
 

1. Poder especial. 
2. Anexos de la demanda. 

 
VIII. NOTIFICACIONES 

Parte demandada: 

- El suscrito recibirá notificaciones en la calle 11 #11-32, Correo electrónico 
erios4@gmail.com  
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Apoderado judicial: 
 

- El suscrito apoderado judicial autoriza la notificación en la Carrera 23 # 25-61 edificio 
don pedro oficina 608. - Celular: 314-772-1257 y al correo electrónico: 
j.sebastian4150@outlook.com    

 
 
De la Honorable Juez,  
 
 
Muy respetuosamente,  
 
 

 
JOHAN SEBASTIÁN GONZÁLEZ GRAJALES 
C.C. N° 1.053.818.575. 
T.P. N° 314.895 del C.S de la Judicatura. 
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Acepto, 
 
 

 
JOHAN SEBASTIÁN GONZÁLEZ GRAJALES  
CC 1.053.818.575 de Manizales  
T.P N° 314.895 del C.S de la J. 









































































FICHA NORMATIVA D21

conceptos

La Dorada un proyecto colectivo de territorio 

NORMA URBANA: Son el conjunto de Lineamientos
que orientan el desarrollo del Municipio.
USOS DEL SUELO: Es la condición para desarrollar
una actividad específica en un sitio.
USO PRINCIPAL: Es el uso predominante, en una
porción del Territorio.
USO COMPATIBLE: Es el uso que se permite
desarrollar con otros usos dentro de una porción del
Territorio.
ÁREA DE CESIÓN: Se define como la porción de
suelo entregado de forma obligatoria al Municipio de
la Dorada a titulo gratuito.

EDIFICABILIDAD: Comprende todas las
características y condiciones aplicables al desarrollar
un uso.
CONDICIONES: son todas las restricciones y
anotaciones aplicadas a cada uno de los sectores
normativos (articulados de la norma Municipal,
Departamental y Nacional que Complementan la
presente Ficha.
SECTOR NORMATIVO: Son el conjunto de normas
especificas para el desarrollo de una porción de la
ciudad, está compuesto por usos principales y
compatibles, además de las normas de construcción
aplicables al sector.

SECTOR NORMATIVO D21  – ACUERDO 038 DE 2013. 

PLAN BASICO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2013-2027



Edificabilidad

Retiros

Cesiones

Alturas, Índices y VoladizosÁreas, Frentes Parqueaderos

Usos Principales                               Condiciones

Usos Compatibles                           Condiciones

SECTOR NORMATIVO D21
TRATAMIENTO URBANÍSTICO: DESARROLLO – PLANES PARCIALES DE EXPANSIÓN.

Usos del Suelo

CONDICIONES ESPECIALES 

AREA MINIMA LOTE: LO DEFINIDO POR EL P.P.

FRENTE MINIMO: LO DEFINIDO POR EL P.P.

PARQUEADEROS:
VIVIENDA MULTIFAMILIAR: LO DEFINIDO POR EL P.P.
OTROS USOS: LO DEFINIDO POR EL P.P.

ALTURA MÁXIMA: LO DEFINIDO POR EL P.P.

VOLADIZOS: LO DEFINIDO POR EL P.P.

RETIRO FRONTAL: SEGÚN SECCIONES VIALES.

RETIRO POSTERIOR: VER DEFINICIONES DEL PBOT

EQUIPAMIENTOS:
VER DEFINICIONES DEL PBOT

ESPACIO PUBLICO:
VER DEFINICIONES DEL PBOT

•PARA EL DESARROLLO DE PLANES PARCIALES DEBERAN ACOGERSE A LAS DEFINICIONES DEL DECRETO NACIONAL 2181 DE 2006 O LA NORMA QUE
LO ADICIONE, MODIFIQUE O SUSTITUYA.
•LOS PLANES PARCIALES A FORMULARSE EN LA ZONA DE EXPANSION DEL MUNICIPIO DE LA DORADA DEBERAN ACOGER LOS LINEAMIENTOS Y
CRITERIOS DE INTERVENCION DEFINIDOS POR EL PRESENTE ACUERDO.
•LAS SECCIONES VIALES QUE FORMULE EL PLAN PARCIAL QUE NO ESTEN DENTRO DEL SISTEMA VIAL DEL COMPONENTE VIAL DEL PBOT, DEBERAN
SER LLEVADOS A LA COMISION DE VIAS PARA SU PERTINENCIA Y APROBACION.
•EL SISTEMA VIAL PROPUESTO POR EL PLAN PARCIAL DE EXPANSION DEBERÁ CUMPLIR CON LAS SECCIONES VIALES MINIMAS DEFINIDAS EN EL
PRESENTE ACUERDO.
•EL DESARROLLO DE ESTOS SUELOS ESTARA SUPEDITADO A LOS ESTUDIOS QUE DETERMINEN LAS AREAS DE CONSERVACION AFERENTES A LOS
HUMEDALES O SU AREA DE INFLUENCIA.

ZONA DE PLANES PARCIALES.P.P. TAL Y COMO LO DEFINE LA LEY 388 DE 1997, LOS SUELOS DE EXPANSIÓN 
URBANA DEBERÁN DESARROLARSE A TRAVES DE LA FIGURA DE PLANES 
PARCIALES.

OBSERVACIONES

•TODOS LOS ESTUDIOS AMBIENTALES A DESARROLLAR EN EL PRESENTE SECTOR NORMATIVO, PODRÁN SER REALIZADOS POR TERCEROS, SIEMPRE
Y CUANDO SE TENGA EL SOPORTE TÉCNICO RESPECTIVO Y SERÁ LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL QUIEN CONSIDERARA LA PERTINENCIA O NO DE
LOS MISMOS, DE IGUAL FORMA CORPOCALDAS DARÁ LA ASESORÍA TÉCNICA RESPECTIVA LOGRANDO ASÍ QUE LOS DESARROLLOS NO ESTÉN EN
CONTRAPOSICIÓN DE LAS POLÍTICAS DE LA CORPORACIÓN COMO AUTORIDAD AMBIENTAL QUE ES.
•SE DEBERA TENER ENCUENTA LAS CONSIDERACIONES DE CORPOCALDAS CON RESPECTO A LOS HUMEDALES EXISTENTES Y LAS DEMAS
CONSIDERACIONES AMBIENTALES.
•LOS SUELOS DE EXPANSION UBICADOS EN LA ZONA NORTE DEBERAN DEJAR UN RETIRO ALREDEDOR DEL CASCO URBANO DE 30 METROS PARA
GENERAR UNA ZONA DE AMORTIGUACION , LA CUAL SERVIRA COMO UNA ZONA RECEPTORA DE AREAS DE CESION PARA EL ESPACIO PUBLICO.
•PARA ADELANTAR ACTUACIONES URBANÍSTICAS EN ESTOS SECTORES SE DEBE CONSIDERAR “LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL ASÍ COMO
LA SUJECIÓN AL RESULTADO DE ESTUDIOS DE AMENAZAS Y RIESGOS, ELABORANDO AMBOS ESTUDIOS A LA ESCALA ESTABLECIDA SEGÚN EL
DECRETO 1469 DE 2011 O LA NORMA QUE LO ADICIONEMODIFIQUE O SUSTITUYA”.
•LOS PROYECTOS RELACIONADOS CON LAS VÍAS NACIONALES, DEBERÁN GARANTIZAR LAS CONEXIONES PEATONALES NECESARIAS PARA
DIRECCIONAR EL FLUJO Y LAS CALZADAS DE DESACELERACIÓN PARA EL INGRESO A LOS PROYECTOS.
•COMO REQUISITO PREVIO A LA RADICACION DEL PLAN PARCIAL, SE DEBERÁ PRESENTAR EL ESTUDIO DE CAPACIDAD DE USO DEL SUELO (CLASES
AGROLOGICAS) CERTIFICADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE . ESTO APLICARÁ PARA LOS QUE ESTEN UBICADOS EN CLASES I,II Y III.

ZONA DE PLANES PARCIALES.P.P. TAL Y COMO LO DEFINE LA LEY 388 DE 1997, LOS SUELOS DE EXPANSIÓN 
URBANA DEBERÁN DESARROLARSE A TRAVES DE LA FIGURA DE PLANES 
PARCIALES.


